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R<esum<en: La! arqueología medieval abre nuevas perspectiv&s para el conocimiento de l!i cuhma ma
terial medieval, sl!permndo el anilisis unicamente documental. El objecüvo es estudi2r lm arquitectura 
militar en conexión con los grupos sociales que la origimm en función de unas necesidades y 'IJJI!tals 
;espuesllls defensivas; así, liAs fortificaciones y los caminos juegan un import2l!lte papel enla fonnmción 
y expansión feudal de los reinos cristianos dei Norte peninsular, detenn:inando diferentes formas de 
ocupación del territorio variables en el espacio y el tiempo: castros, motas, castillos, recintos, pueblas 
e puestos de vigilancia de vias. 

Paialbras-dawe: Fmtificación. Caminos. Repoblación. 

INTRODUCCiON 

La arquitectura miHtar no pl.llede ser estll!diada descontextualizada de sus 
coordenadas históricas, es decir, sin fijar la atención en las causas de su creación 
y en sus funciones, y -por supuesto- en rdadón con los procesos poHticos y 
socioeconómicos que expliquen su origen, morfologia y agrupamiento en sistemas 
de fortificaciones. Es preciso, pues, considerar a ésias no sólo como manifesta
ciones materiales de un grupo social sino n:ambién -y sobre todo en la formación 
social feudal- como instrumentos de apropiación de bienes y medios de pmducdón, 
de ocupaci.ón y control del espacio y de consolidación hegemónica de ese grupo 
social dominante. Así, tan cambiantes y dinâmicas como la pmpia organización 
social son lios factores que generan la aparición de nuevos instrumentos materiales 
de apropiación, nuevas fortificacilones adaptadas a las sucesivas necesidades de 
reproducdón y expansión económica del sistema sociaL Por tanto, a través de la 
arquitectura mili.itar se percibe no sólo la evolución técnica y militar sino la misma 
evolución de la sociedad que se refleja en esos modelos de ordenación y orga
nización del espacio (J.A.GUTIERREZ GONZALEZ, 1992). 
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básico de modelos de fortificadón 
dud:PJdes y 

como en la interrelación de esl:ructuras y factores """".vvu 

de creación que detenninan su técnica y funcióno 
De esa resulta una secuencia de l/ases y snstemas de 

d avance y la evolución de la fe~:~dali 

(J.AGUTIERREZ 

PEAJIES V 

recientes tienden a 
(E.FERREIRA 
esos estudios JJoaemcDs 

el en~ramado básico de algunas áreas norl:efias 
E,BARRENA 1991, A de 

ver que la red viaria bá.sica y Xos mudos de 

comunicaciones medievales coinciden en sus rasgos elementales con los de época 
romana. Al entramado interno se superponen con mayor desde los siglios XI~ 
-XII los que de este a oeste articuian las y 

vías de comunicación que unen ios 
entramado de camhms 

de carácter comarc:d o que ponen en relación no sólo los 
pequenos asentamientos rurales sino también un variado de áreas de gnm 
interés para la de uso 

La instaladón de los sucesivos sistemas de forüficaciones '""''nrmri ai control 

de esos articulados mediante ia red vi.aria. Ya desde los ~ .. ,.,v.,.v~ de lia 
en de Alfonso III se habfa creado una Hnea este-oeste 

de castella en el borde sur de J.a CordiJJera controlando lios pasos por 
los desfiJaderos que crean los angostos vaHes de norte 21 sur en la momtafia 
asturleonesa (J.AGUTIERREZ GONZALEZ, A lo dei X se 
densifka la y de1 territorio en !a cuenca deli Duero desde 

la red nuvial duriense 
XH y XIII una nueva reordenación y 

o viHas 

,-.~~··~'"'~) q1Be se convierten en los 
que nudos básicos de comuni-

cac.iones. 
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Pero queremos ahora Hamar la atención sobre un particular de instal.ación 
sobre los directamente relacionados con eHos mediante las funciones de 
control y exaci.ón fi.scal. 

Si bien todas las fortificaciones ejercen ese contro! sobre el territori.o, a 
través de los caminos encontramos un de insta!ación surgido especialmente 
y casi únicamente para ese fin; y eHo no tanto en cuanto centro mmtar sino como 
instalación de carácter fiscal: lia de impuestos sobre la ci.rwlación y 
tráfico de bitenes y ffiercancías (peajes Q 1""\l'>lrt<IC?I:Yl'o<, 

La imporrnncia de los para eli conocimiento de lias ml:as, la circulación 
y tráfico comercial, y el papel que en la consoli.daci.ón económica y polí

tica de las poblaciones y en la financiación de construcci.ones y fortificací.ones, ya 
ha sido puesta de manifiesto por estudios (C.GONZALEZ MINGUEZ, 
1989, J.GAUTIER DALCHE, RPEREZ BUSTAMANTE, 1981, 

Se constllta frecueni:emente la percepdón de esos aranceles en las puertas y 
vías de entrada a las viHas y ciudades (J.GONZALEZ, 1942-43), que afiaden así 
una función fiscal a la propiamente defensiva; también consta su cobro en el paso 
de puemes o en vados mediante barcas, así como en los puertos marítimos 
(J .GONZALEZ, Pem también a menu do se documenta ~a percepción 
-o exención- de en determinados de las rutas que no coinciden 
con poblaciones ni fortificaciones importantes. en la via entre Oviedo y León 
por el puerto de Pajares se regi.stran cobros de portazgos en OHoniego, Mi.eres, 
Polia de Lena, Campomanes, Pajares, Vmanueva de la Tercila y Pola de Gordón, 
escalonados en el camino (RGS, XH, nºl67, afio 1495, 

Uno de los primeros y más significativos casos documentados en el reino de 
León es la supresi.ón del portazgo de! puerto de V alcarce o del Cebrei.ro (entre 
León y Galicia) -percibido en el castillo de Sancta JVlaria de Auctares- decretada 
en 1072 por Alfonso VI para favorecer a los especialmente a los 
mercaderes y peregrinos (M.RISCO, doc.XXVI). 

A través del registro documental se advierte lia cronologia y ubicación de 
esos puestos de comrol y percepción de aranceles viarios, así como los 
beneficiar.ios de su cobro. podemos ver que el establecimi.ento de portazgos 
o la autorización para percibirlos -así como las exenciones de su pago- corres
ponde, en principio, al monarca. Así lo recogen las Partidas de Alfonso X: "Las 
rentas de los puertos e de los portazgos que dan los mercaderes por razon de las 
cosas que sacan o meten en la tierra (. .. ) son de los Emperadores e de los Reyes 
(,..)" (Partida m, ley XI, üt.XXVIH). Forman parte, por cons.iguiente, de los 
instrumentos de afirmación del poder y autoridad regia, como otros castiHos y 
fortificaciones en c.iudades, etc. 

S.in es frecuente observar que la delegación y concesiones por eli 
rey a otros poderes se convierten en abusivas de bienes y exceden-
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J:es; lias y reacdones contra esas 
ciones sm;re:~orias dei Cebreiro. 
Además de los milites o potentes que por U'VJSUUV a 

tales secli:or de benef~ciarios fueron nos 
Monaste1ios y Abadias como la de Santa. Maria de situada 
sobre ei camino de 0'1iedo a León en ei mismo obtuvo dei 
monarca los derechos de ·nn,,·t<l7n•n 

por Alfonso IX en una 
rmportame co:nt.rl.bución financiem a sus uongacmr1es 

peregrinos. 
!as insthuciones monástkas y catedralicias son también las 

·''"''''"'"'n"" beneficiarias de las exenciones de pago cumulo transüan y '"""'""''!J'-'' 

ies 
investigadón 
h"'n''"" de Alfonso VI 

es el caso dei monasterio de Cm·J.as 
por eíl de 15 bestias 

estar exentos; una 

""'IJ''""''"' se remonrtaba a los 
I, 

similares obtuvieron tambi.én 
por Alfonso X de pagar entre Oviedo y 

fl'ionasterios como el de Carracedo obtuvi.eron tanto 
-el de !a üemi de 

pago -en el Vakárcel en 1312-
En la 

'"''"'""'·'"''""'"' a menudo de forma vioienta y en 
a !Jra''Jés de los derechos de tránsi.to. En Ros 

entre Astwrias y León ía famma fue una de las mayores '"'"'"'~'t"'''"~ 

de esos beneficias 

de 

además de vvv«'"~''J'""'" 
coHadas y 5~,6c • .,.~ .. , 

Ia 

Ventana- desde antes 

donde 
fot 

de manera cómo 
entre León y Askurl.as o León y Galicia a través de las 

montai'ías cant:ãbricas y cuentan, entre los XI y XV, con i.nst.a~ 

liaciones de este constan documentalmente en los rm,erJL,os. de este a oeste, de 
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San Glorio, Pontón, Tarna-San Pajares, Leitariegos, 
au''""'"'"'' etc. Además de pasos obl.igados difíc.Hes de eludir son i:ambi.én 

'"""'"'"'""'"'''""'""''"" de terrüorios y a veces también y 
rei. nos. 

Sin embargo, la identificación exacta dei puesto de percepción no ha sido 
convenien~emení:e esclarecida. En algún caso -sobretodo bajomedi.eval- la propia 
documentación constancia de dicho lugar, como el torreón de Puebla de Li.Ho 
(Z.GARCIA VILLADA, 1914, nº719, afio 1315); en otros la ~oponi.mia ofrece 
alguna referencia aproximativa: Torrebarri.o, PortiHa de la Reina, Por
tela de Valcarce, Portela de 

La identificación y reconocimiento arqueológico de estas ilnsttalaciones ha 
permitido conocer la estructura y funcionamiento dei cobro de estos aranceles, así 
como del control y vigiJancia que desde dlas se ejerce sobre las vías y sus 
inmediaciones. Además el reconocimiento de una tipoliogía común en dichas 
instalaciones (documentadas) ha permüido localizar otras no documentadas, 
ubicadas en otros puertos, y hoces. 

CARACTEriiSü~CAS DI: lOS PUIESTOS ID~ 
DlE VIAS V PEfkCEPCION DE PEAJ~S 

Emplla:?;2Jmaento. En la mayoría de los puertos de montafia entre Asturias y 

León o León y GaHcia, y en otros pasos intermedios (como desfiladeros) hemos 
localizado puestos fortificados sobre los caminos. La primem carac~erístka común 
a todos eHos es la ubicación en lo alto de cerros o picos montafiosos asenrndos 
sobre la vía de comunicación, con gran visibilidlad y dominio sobre el 
camino y sus inmediaciones. 

Se emplazan en las proximidades del cambio de vertiente del puerto: Portma 
de la Reina en la bifurcación de los puertos de San Glorio y Pandetrave, La Una 
en el de VentanieHa, Puebla de LiHo entre los de Tama y San Isidro, 
Barrio de la Tercia en el puerto de Pajares, Torrebarrio y Torrestío entre los 
puertos de Ventamlt y la Mesa, CaboaHes en d de Leitariegos, Trabadelo en el de 
Cebre:iro, Portela de Aguiar en el de Cabarcos. 

En una latüud más baja, en otras bifurcaciones o pasos se emplazan 
algunas escalonadas con lias anteriores o en caminos secundarios: Ri.ano y 
Burón en las bifurcaciones de los puertos del Pontón, San Glorrio y Tama; 
Cistierna, en la misma via del río Esla a la entrada a la montl.fia cantábrica; 
Montuerto en el desfiladero a la entrada a la CordiHera por la vía del do Cmruefio; 
OHeros de Alba y Santiago de las vmas también a la entrada desde el sur a ia 
montafia en hoces de caminos secundarias entre lias vías de! Bemesga y de! Luna; 
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Sena de Luna en la ví.a del vaHe dei Lrma cerca de la bifurcación de lios rm'"'"''1'" 
de Ventana y etc. 

P!anta y eRementos En la cima de los cenos se 
restos de las que debiemn ser sencmas consttucciones para 
a un reducido nlimero de personas, los nnrrnrnn la en la cima 
de los en la de los casos, cabida para mm 

LiHo, Banio de la 
Montuerto o Portela de 

circulares se detectEm -muy arruinadas- en Portma de la OHeros de 

'-ll"'~"'"a, Torrestío y CaboaHes. El estado ruinoso no 
en las de La Una, Trabadelo y de Ias vmas. En se 
cena eltvtollvennte donde las 1aderas un -relativo- fádi acceso: 

Olleros de los fuer~es escarpes rocosos de los dle 
La Bl:LllTRO de la Sena o Portela de 

hacen innecesario sumar má.s defensas a.rtifidaleso En oí:ras ocasiones -en 
esa func:!ón í:alludles ttene;ro§ y fm;os de 

prerromana. 
En las de Burón y B3.1.1io de la Terda son visibles dstl!:'::rJilial\1 o 

excavados en la roca~ revestidos con y hidráu.licoo 
EX estado la acumulacitón de denumbes y la escasez de restos visibles 

en -a falta de excavaciones reconocer en e!las 
otros deníH:~ntos defensivos o habii.acionales:. 

Un hecho 

Los de control de vias de comunicación no re1ínen todas las carac'" 
terísticas de Ias elementos de 

muraHas urbanas." 
su defensa natural 
fosos o 

por tanto, su función debe relacionarse con e! contro1 o 

motas, 



Fortificaciones y caminos med.ievales. Nuevas perspectivas 
para su eslw:lio 

caminos y el cobro de a transeúntes 
puestos, no 

territorial y en enfrentamientos u'"'"'"'''-'"' 

427 

en la 

tico-terrüorial desde d que intervliene en las contie11das fmnterlizas 
entre los reinos de León y CastiHa poco síendo denomirmdo entonces 
Castellum de o los de Montuerto y Portma de la 
en las mismas guerras de los siglos xn y xm 

que se documenl:an en ellos la percepción de 
xm (Ib., 
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MAPA Z - SITUACIDN IIEL REINO DE LEON. SIGLOS IX-XIII 

., . .•. 

MAPA II - PUESTOS OE CONTROL Y VIGILANCIA OE VIAS 
1-Barrio de la Tercia. 2-Burón. 3-Caboalles. 

4-Citierna. 5-Montuerto. 6-0lleros de Alba. 

?-Portela de Aguiar. 8-Portilla de la Reina . 

9-Lillo. 10-Riano. 11-Santiago de las Villas . 

12-Sena de Luna. 13-Torrebarrio. 14-Torrestío. 

15-Trabadelo (Autares). 16-La Una. 

Mapa de situación de los puestos de control y vigilancia de vías en el reino de León. 
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Planta de "L a Pena d 1 e Castiello" B , • uron 
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Fot 1 -Vista dei puesto ele control y 
Cumefto en Montuerto 

Fot 2- Vista del deJ. puesto de control y 
en B mTio de la Terei a 


